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PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, ante el 
Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 
de apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante 
del proceso contra de la sentencia de primera instancia de 
fecha 4 de septiembre de 2020 y notificada el 8 de marzo de 
2023. 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 
referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada únicamente por los canales 
virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
002062014 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  UGPP

COMPAÑIA DE VIGILANCIA 
CENTRO EMPRESARIAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA SCANNER 
LTDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 
del Código General del Proceso, del dictamen pericial 
presentado en el presente plenario, córrase traslado a las 
partes por el término de tres (3) días, para los efectos 
establecidos en la citada norma. 
SEGUNDO. Por Secretaría remítanse a los extremos de la litis, 
el escrito mentado en precedencia y sus anexos, a efectos de 
que ejerzan su derecho de defensa. 
TERCERO. Vencido el término de ley, ingrese el expediente al 
despacho para establecer el trámite a seguir. 
(...)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
002192017 16/06/2023

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

RENE ESPINEL GUERRAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

37
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PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003432018 16/06/2023

UGPPREGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000102019 16/06/2023

UGPPREGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Reiterar el requerimiento al representante legal de 
la Sociedad Constructora Pino Mora & Cia Ltda en liquidación, 
para que en el término de cinco (5) días informe acerca del 
trámite correspondiente al pago de la condena impuesta en 
sentencia del 28 de marzo de 2014, proferida en el expediente 
No. 2005-01012. 
SEGUNDO: Reiterar el requerimiento al Director Nacional de 
Recursos y Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo, 
para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
comunicación de esta providencia, informe lo siguiente: 
a) Si a la fecha, la Sociedad Constructora Pino Mora & Cia. 
Ltda., ha efectuado el pago de la suma a la que fue condenada; 
b) Si a la fecha la Caja de Compensación Familiar del Huila - 
Comfamiliar ha efectuado pagos por la suma a la que fue 
condenada; 
(..)

0423311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002702019 16/06/2023

FONDO NACIONAL DEL AHORROELIZABETH AGREDO ORTEGA Y 
OTROS

EJECUTIVO37

PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho contra el auto del 21 de 
septiembre de 2022, por el cual se admitió la demanda. 
SEGUNDO: Reconocer a la Dra. Marleny Álvarez Álvarez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.781.886 
expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 132.973 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en los términos y para los fines conferidos en el poder 
visible en el cuaderno No. 9 del expediente digital.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
000322020 16/06/2023

NACION MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
OTRO

ALFONSO JAVIER BENITEZ 
GUERRERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Aceptar el desistimiento de la demanda presentada, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
Segundo: No condenar en costas procesales conforme a lo 
previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso. 
Tercero: Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría 
procédase al archivo del expediente.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001622020 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

LIRA SEGURIDAD LTDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002952020 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

SUBARO DE COLOMBIA S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000442021 16/06/2023

SECRETARIA DE TRANSITO DE 
CAJICA -  GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA Y OTROS

SARAY LONDOÑO OSSANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001322021 16/06/2023

NACION- MINISTERIO DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES

UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES -S.A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Aceptar el desistimiento de la demanda presentada, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
Segundo: No condenar en costas procesales conforme a lo 
previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso. 
Tercero: Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría 
procédase al archivo del expediente.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001792021 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

DON MAIZ SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Correr traslado por el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación de la presente decisión, a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, de 
la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante. 
Segundo: Trámites virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 
recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
(...)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
001962021 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

GRUPO INFESA SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Negar el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por la parte demandada, por las razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002032021 16/06/2023

CREG Y MINISTERIO DE MINASSERVICAUCA SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación de la presente decisión, a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de la solicitud de desistimiento 
de la demanda presentada por la apoderada de la parte 
demandante. 
SEGUNDO: Trámites virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
002062021 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

STAFF UNO A SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002382021 16/06/2023

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES- DIAN

OSC SEGURIDAD Y 
COMUNICACIONES LTDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002442021 16/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

TRANSPORTES FONTIBON S,.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Primero: Aceptar el desistimiento de la demanda presentada, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
Segundo: No condenar en costas procesales conforme a lo 
previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso. 
Tercero: Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría 
procédase al archivo del expediente. 
Cuarto: Reconocer personería jurídica a la abogada LINA 
MARCELA LÓPEZ GÓMEZ, portadora de la tarjeta profesional 
No. 166.785 del CSJ, como apoderada de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, para los efectos y fines del poder allegado al 
expediente digital4.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
002482021 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

INDES SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de las pruebas consistentes en 
peritaje y declaración de parte, solicitadas por la parte actora, 
por las razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002722021 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

INSERCOR SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Declarar probada la excepción de inepta demanda 
en relación con las pretensiones de nulidad de los oficios Nos. 
2021150003519721 del 3 de diciembre de 2021 y 
2022150000035331 de fecha 6 de enero de 2022 y del auto 
ACC 42996 del 22 de noviembre de 2021 y, por lo tanto, 
inhibirse para decidir sobre la nulidad de esas actuaciones. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002762021 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

MEDIIMPLANTES S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por la parte demandada del acápite de pruebas, por las razones 
expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000912022 16/06/2023

NACION- MINISTERIO DE 
TRANSPORTE

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001182022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por la parte demandante en el literal B del acápite de pruebas, 
por las razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001302022 16/06/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

CANACOL ENERGY COLOMBIA 
S.A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 11Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001462022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

3M COLOMBIA SANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Con el valor 
legal que les corresponde, se decretan e incorporan al 
expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y su contestación, por las razones señaladas en el 
auto. 
TERCERO: Negar la prueba solicitada por la parte demandante 
para que se oficie a la UGPP para que aporte el expediente 
administrativo, conforme fue expuesto en la parte motiva del 
auto, porque ya obra en las diligencias. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 (...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001642022 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

CIEL INGENIERIA S.A.S.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 12Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001652022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

SODIMAC COLOMBIA SANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001672022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

MYRIAM YARINA ELISA 
MAGDALENA AREVALO 
VASQUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 13Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Negar el decreto de las pruebas documentales 
solicitadas en el aparte No. II por la parte demandada, por las 
razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001722022 16/06/2023

BOGOTÁ D-C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

EQUIRENT S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001742022 16/06/2023

DISTRITO CAPITAL SECRETARIA  
DE HACIENDA DISTRITAL

EQUIRENT S.A.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 14Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001812022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

OMEGA ENERGYNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001822022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

SODIMAC COLOMBIA S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 15Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001872022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

BELENCAR STAR S.A.SNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001922022 16/06/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

SOCIEDAD LA FRAGATA NORTE 
LIMITADA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 16Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001942022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

DIVISION AMBIENTAL S.A.SNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001962022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

UFPRAMENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 17Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002052022 16/06/2023

BOGOTÁ D-C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

GENERAL DE EQUIPOS DE 
COLOMBIA S A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de las pruebas documentales 
solicitadas en el aparte No. II por la parte demandada, por las 
razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002262022 16/06/2023

COMISION DE REGULACION DE 
ENERGIA Y GAS -CREG

GAS NEIVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 18Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002292022 16/06/2023

NACION- MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO- COMISION 
DE REGULACION DE AGUA 
POTABLE Y SANEAM

AGUAS NACIONALES EPM S.A 
E.S.P

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba documental solicitada 
por la parte actora en el acápite B. Oficio, por las razones 
expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 4 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002442022 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

CARLOS ARTURO SARMIENTO 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 19Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002452022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

NOVA MAR DEVELOPMENT S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002602022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 20Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002612022 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

RAFAEL IGNACIO QUINTERO 
JARAMILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002902022 16/06/2023

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA

EMPRESA BAVARIA S-ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación del auto para que se 
subsane la falencia mencionada en las consideraciones del 
proveído. 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el 
término anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se 
rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 169 No.2 del 
CPACA.
(...)

0423311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002962022 16/06/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD -ADRES

BANCO DE COMERCIO 
EXPERIOR DE COLOMBIA S.A.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 21Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003002022 16/06/2023

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES - FONCEP

SALUD TOTAL S.A. ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba documental solicitada 
por la parte actora en el acápite B. Documentos en poder de la 
demanda, por las razones expuestas.
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto.
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003092022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LUVAN BANDERLINDER PEÑA 
PEÑA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 22Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003142022 16/06/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

OMEGA ENERGY COLOMBIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar de oficio la excepción de inepta demanda, 
respecto del Pliego de cargos No. 2020EE151867 del 28 de 
agosto de 2022, en consecuencia, abstenerse de decidir de 
fondo, por las razones expuestas. 
SEGUNDO: Negar el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por la parte demandante en el acápite de pruebas, por las 
razones expuestas. 
TERCERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
CUARTO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 
incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez   (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 del CPACA

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003182022 16/06/2023

SECRETARIA DE HACIENDA- 
DIRECCION DE IMPUESTOS 
DISTRITALES

SOCIEDAD JIMERCO SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 23Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003192022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S 
A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba documental solicitada 
por la parte actora en el acápite 9.2 Oficios, por las razones 
expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003212022 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

MARIO ZAPATA MARMOLEJONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 24Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003262022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LUZ EVELIN MARINNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003312022 16/06/2023

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia por haber 
operado la caducidad de la acción, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
SEGUNDO: En firme esta providencia procédase al archivo del 
expediente. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
003432022 16/06/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

ALEJANDRO PEREZ ARANGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 25Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003482022 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

MANAGEMENT AND QUALITY  
SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003552022 16/06/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

AMANDA MURRILLONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 26Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003652022 16/06/2023

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA

FIDUBOGOTA S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Negar el decreto de la prueba documental solicitada 
en el numeral 2 del acápite de pruebas, pedida por la parte 
demandante, por las razones expuestas. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003712022 16/06/2023

DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN-

CONSTRUCTORA ARIGUANI SAS 
EN REORGANIZACIÓN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 27Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003722022 16/06/2023

ALCALDIA Y SECRETARIA DE 
HACIENDA DE SOACHA

SANTANDER GUERRERO 
CANTERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda 
presentada, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
SEGUNDO.- No condenar en costas procesales conforme a lo 
previsto en el artículo 316 numeral 1º del Código General del 
Proceso. 
TERCERO.- Una vez ejecutoriada la providencia, por secretaría 
procédase al archivo del expediente. 

0423311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
003852022 16/06/2023

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003932022 16/06/2023

CONTRALORIA DE BOGOTACLAUDIA TERESA ZARATE 
SALGADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 28Fecha:ESTADO No. 20/06/202320

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION004072022 16/06/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

SOL570411NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que aporte en el 
término de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia aporte por medio electrónicos copia virtual 
e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes 
de la actuación administrativa que objeto de controversia. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 del CPACA.

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION004102022 16/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

SOL576285NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Primero: Declarar que por distribución administrativa no 
corresponde al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá conocer el presente proceso. 
Segundo: Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos 
de la Sección Segunda del Circuito Judicial de Bogotá 
(Reparto). 
Tercero: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general 
toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada 
únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 
dispuesto el buzón de correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000022023 16/06/2023

LUZ PATRICIA SUAREZ PUENTESUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que aporte en el 
término de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia aporte por medio electrónicos copia virtual 
e íntegra del expediente contentivo de todos los antecedentes 
de la actuación administrativa que objeto de controversia, toda 
vez que el allegado se encuentra incompleto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito (...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000092023 16/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIKE COLOMBIANA  S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, no es competente para 
conocer del presente asunto, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMITASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000252023 16/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL

MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
VARGAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000332023 16/06/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE- 
SUBDIRECCION DE TRANSITO

MUNICIPIO DE SOACHANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el 
término de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 
233 del CPACA.

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
000332023 16/06/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE- 
SUBDIRECCION DE TRANSITO

MUNICIPIO DE SOACHANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO.- Aceptar el retiro de la demanda presentada por la 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL APTOS S.A.S. 
contra la SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTÁ, de 
conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO.- En firme la providencia, por secretaría, archívese 
el proceso, previas anotaciones de rigor.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  ACEPTA
000372023 16/06/2023

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA-  
SECRETARIA DE HACIENDA

ADMINISTRACION DE 
PERSONAL TEMPORAL - APTOS 
S.A.S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, no es competente para 
conocer del presente asunto, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMITASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000422023 16/06/2023

CONTRALORIA MUNICIPAL DE 
SOACHA

GLORIA STELLA CORDOBA 
CASTRO Y OTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000532023 16/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

AGUAS DE MANIZALEZ S.A. 
E.S.P

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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PRIMERO. Aceptar el retiro de la demanda presentada por 
COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA D.C. en contra del 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DE BOGOTÁ, de conformidad con la parte motiva 
de esta providencia. 
SEGUNDO. En firme la providencia, por secretaría, archívese el 
proceso, 
previas anotaciones de rigor.

0423311001 AUTO  QUE  ACEPTA
000552023 16/06/2023

BOGOTÁ D-C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

SOCIEDAD COMERCIAL 
PROVEEMOS S.A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, no es competente para 
conocer del presente asunto, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMITASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000662023 16/06/2023

SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE UNE 
CUNDINAMARCA

JOSE ALVARO ROMERO DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000772023 16/06/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MEDIMAS EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000962023 16/06/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

CESAR AUGUSTO ANDRADE 
SERRANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Declarar que por distribución administrativa no 
corresponde al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá conocer el presente proceso. 
Segundo: Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos 
de la Sección Primera del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto).
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001002023 16/06/2023

DIRECCION SECCIONAL DE 
ADUANAS DE BOGOTA

RYMCO SANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, no es competente para 
conocer del presente asunto, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMITASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001022023 16/06/2023

AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL

NELLY PATRICIA RAMOS 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia por haber 
operado la caducidad de la acción, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
SEGUNDO: En firme esta providencia procédase al archivo del 
expediente. TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, 
solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 
dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales 
virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001102023 16/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - SIC

GRUPO CONSULTOR ANDINO SANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001472023 16/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

CENTRAL TERMOELECTRICA EL 
MORRO 2  SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el 
término de cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 
233 del CPACA. 

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
001472023 16/06/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

CENTRAL TERMOELECTRICA EL 
MORRO 2  SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Bogotá no es competente para conocer del presente asunto, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMÍTASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001492023 16/06/2023

ADRESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001592023 16/06/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA-DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE IMPUESTOS

COMPAÑIA DE SEGUROS DE 
VIDA COLMENA S.A.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá no es competente para 
conocer del presente asunto, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMITASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 
proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para este 
efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
001602023 16/06/2023

ADRESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún 
(…)
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA. 
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico. 
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.
(...)
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


